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PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. OBRAS POR IMPUESTOS 2023 – 2025 
FIDUPREVISORA S.A. 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 018 DE 2023 
RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME REQUISITOS PONDERABLES INICIAL 

 
Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL 
S.A. OBRAS POR IMPUESTOS 2023 – 2025 en el marco de la Licitación Privada Abierta N.018 de 2023 
cuyo objeto es: REALIZAR LA EJECUCIÓN DEL SIGUIENTE PROYECTO: DOTACIÓN DE COMPUTADORES 
A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES PARA MEJORAR LA CALIDAD EDUCATIVA EN EL 
MUNICIPIO DE LÉRIDA, procede a responder las observaciones allegadas: 
 

Nº DE 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE 
RECIBO 

MEDIO 
DE RECIBO 

OBSERVANTE 

2 23/01/2024 Correo electrónico TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S. 

4 25/01/2024 Correo electrónico UNIÓN TEMPORAL BIENSERV - COL 

 
 OBSERVACIÓN  1: TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S. 

 
“Analizado el informe publicado para los requisitos ponderables, solicitamos sea publicado y/o 
enviado por medio electronico los requisitos ponderables del proponente HAS Ltda. 
 
Adicional a ello solicitamos a la entidad publicar la ficha tecnica del producto ofrecido por 
dicha empresa para dar cumplimiento tecnico al presente proceso de seleccion.” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
No se acepta su observación, según numeral 5.1. -Reserva- de los Términos de Referencia: 
 

“Todos los documentos de la contratación desarrollada dentro de los procesos licitatorios 
estarán a disposición pública, excepto aquellos que por su naturaleza estén amparados por 
reserva legal o que sirvan como fundamento a los procesos internos de evaluación, los que se 
refieran a condiciones técnicas especiales que generen restricción de acceso. 
 
En consecuencia de lo anterior, teniendo en cuenta que los procesos de licitación, se encuentran 
sometidos al régimen de contratación privada, toda la información que surja con ocasión de la 
evaluación técnica, financiera y jurídica no será revelada a los proponentes ni a terceros en 
ninguna fase del proceso, tampoco será revelada la información que se desprenda de este, ya 
sea las propuestas o los documentos producto de verificación y/o análisis de requisitos 
habilitantes, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas. Lo anterior, en observancia 
a lo dispuesto en el artículo 61 del Código de Comercio y el artículo 18 de Ley 1712 de 2014, 
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puesto que la documentación e información derivada de los procesos de selección, es 
considerada reservada al contener información profesional, industrial, comercial y financiera de 
los interesados en el proceso, razón por la cual no se podrá acceder a su publicación, ni 
divulgación. 
 
En ese sentido, no habrá lugar a posteriores reclamaciones, toda vez que quienes participan en el 
presente proceso licitatorio aceptan las condiciones aquí establecidas con la sola presentación de 
la propuesta.” 
 

Adicionalmente, se aclara al proponente que según numeral 6. -Requisitos habilitantes- de los Términos 
de Referencia, no se establece como requisito habilitante la presentación de alguna ficha técnica de los 
productos a suministrar. En cualquier caso, con la presentación de su oferta, los proponentes se acogen 
a las especificaciones técnicas establecidas mediante Anexo No. 11 (Documento técnico) y Anexo No. 
11a (Especificaciones técnicas - Equipos de cómputo y elementos TIC). 
 
Por lo anteriormente mencionado, se mantiene lo estipulado en el Informe Inicial de Requisitos 
Ponderables del presente proceso de selección. 
MODIFICA INFORME DE REQUISITOS PONDERABLES: SI __ NO _X_ 
 
 OBSERVACIÓN  2: TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S. 

 
“1. Dentro de la evaluación de requisitos ponderables, se evidencia que el oferente HARDWARE 
ASESORÍAS SOFTWARE LTDA, obtiene el mayor puntaje con 999,963 puntos. Sin embargo, al 
analizar los diferentes hitos que otorgan puntaje, nos centramos en el requisito apoyo a la 
industria nacional.  
 
Al remitirnos al documento ALCANCE A TERMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS, numeral 6 
REQUISITOS HABILITANTES 6.1 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 6.1.2 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO, el numeral reza lo siguiente:  
 
El proponente, tanto individuales como los integrantes, deberá acreditar su existencia y 
representación legal, aportando el certificado expedido por la autoridad competente 
correspondiente, en el cual se verificará:  
 

 Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida mínimo con 
tres (3) años de antelación al cierre de la presente LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA.  

 
Requisito que solicita la entidad en general para los certificados de existencia y representación 
legal a presentar dentro del proceso.  
 
Por lo anterior, en el numeral 7 REQUISITOS PONDERABLES, 7.1.4 PROMOCIÓN A LA INDUSTRIA 
LOCAL (50 PUNTOS), la entidad requiere lo siguiente:  
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Se otorgará hasta CINCUENTA (50) puntos, a aquellos proponentes cuya cámara de comercio se 
encuentre expedida en alguno de los municipios del departamento del Tolima, en caso de ser 
proponente plural, al menos uno de los integrantes deberá contar con tal requisito para acreditar 
el puntaje. 
  
En este orden de ideas, analizando el contexto de toda la información plasmada en los términos 
de referencia, el pliego establece que otorgará puntaje a los proponentes cuya Cámara de 
Comercio se encuentre registrada en alguno de los municipios del Tolima, sin embargo, para 
acreditar tal circunstancia se debe cumplir con cada uno de los requisitos solicitados 
previamente para el Certificado de Existencia y Representación Legal (numeral 6.1.2).  
 
Al analizar el certificado de existencia y representación legal, con su inscripción en la Cámara de 
Comercio de la ciudad de Ibagué, presentado en su oferta por la empresa HARDWARE 
ASESORÍAS SOFTWARE LTDA, se evidencia que NO CUENTA con el tiempo mínimo solicitado de 
constitución de tres (3) años de antelación al cierre de la presente LICITACIÓN PRIVADA 
ABIERTA, puesto que fue registrado el día veintidós (22) de diciembre del año 2023 , es decir, 
solo cuenta con seis (06) días de constitución antes del cierre de la Licitación, la cual fue el 28 de 
diciembre del año 2023. 
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Lo anterior también se puede verificar en el Registro Único Empresarial - RUES, como se 
evidencia a continuación: 

 
 
En consecuencia, el oferente HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA no cumple con la 
totalidad de los requisitos exigidos dentro de los términos de referencia de la licitación 
privada abierta en mención, por lo que solicitamos a la entidad NO OTORGAR los 50 
puntos por APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL.” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
No se acepta su observación, toda vez que, según numeral 7.1.4. -Promoción a la industria local-, no se 
establece un término mínimo de antigüedad para el otorgamiento de puntaje, ni se especifica la 
obligatoriedad de cumplir con lo establecido en el numeral 6.1.2. -Certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio- de los Términos de Referencia. En todo caso, 
es importante aclarar que este numeral corresponde a los requisitos habilitantes y se refiere de forma 
clara y exclusiva a la acreditación de existencia y representación legal de las personas jurídicas, en 
ningún caso, este requisito se extiende a la acreditación del requisito para la asignación de puntaje por 
promoción a la industria local. 
 
Adicionalmente, según los Términos de Referencia, para la asignación de este puntaje, los proponentes 
pueden acreditar, a través del certificado de cámara de comercio, establecimientos comerciales y/o 
sucursales y/o agencias, pues no se especifica alguna restricción al respecto, siempre y cuando 
pertenezcan al proponente y se encuentren registrados en algún municipio del departamento del 
Tolima. 
 
Por lo anteriormente mencionado, se mantiene lo estipulado en el Informe Inicial de Requisitos 
Ponderables del presente proceso de selección. 
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MODIFICA INFORME DE REQUISITOS PONDERABLES: SI __ NO _X_ 
 
 
 OBSERVACIÓN  1: UNIÓN TEMPORAL BIENSERV - COL 

 
“1. En el informe inicial de requisitos ponderables publicado el día 22 de enero del 2024, nos 
fueron otorgados 547,990; es así que procedemos a realizar esta solicitud para que nos sean 
otorgados los puntos pendientes por no haber sido analizados los documentos que presentamos 
conforme a los términos de referencia, de la siguiente manera: 
 
En cuanto al numeral 7.1.1 EXPERIENCIA ADICIONAL 
 
B. Se otorgará CIENTO CINCUENTA (150) puntos, a aquellos proponentes que acrediten dentro de 
su experiencia UN (1) contrato ejecutado directamente y terminado durante los últimos 3 años, 
adicional a los presentados en el numeral de experiencia mínima requerida, que tenga por objeto 
o contenga dentro de su alcance: “Dotación y/o suministro de equipos tecnológicos”. 
 
Nota 1: En el contrato aportado para acreditar el criterio del literal B., solo se deberá tener en 
cuenta la proporcionalidad del componente de dotación y/o suministro de equipos tecnológicos. 
El Proponente deberá allegar documento (orden de compra, factura, acta, etc.) que soporte 
claramente el porcentaje, o, valor, o, ítems de la dotación TIC. 
 
Con el fin de acreditar la experiencia adicional del criterio B, aportamos certificación expedida 
por la empresa Grupo Novomark donde certifica que la empresa BIENSERVICIOS SAS, ejecutó 
contrato No. 37 de 2022, cuyo objeto es “DOTACIÓN DE COMPUTADORES Y EQUIPOS 
TECNOLÓGICOS" y por un valor de DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
VEINTISEIS MIL PESOS M/CTE ($ 2.145.126.000). 
 
Sin embargo, según la evaluación publicada, el comité evaluador no tuvo en cuenta la 
certificación argumentando lo siguiente: 
 
2. El contrato No. 2 contiene dentro de su alcance dotación de computadores y equipos 
tecnológicos. Sin embargo, a partir de la documentación aportada, no es posible verificar que la 
totalidad del suministro corresponde exclusivamente a computadores de escritorio y/o 
computadores portátiles o el valor total ejecutado que corresponde al componente solicitado. 
Por lo tanto, según Nota 1 del numeral 7.1.1. -Experiencia adicional- de los TDR, el contrato no se 
considera válido para la evaluación. 
 
Basado en lo anterior, manifestamos que el objeto del contrato conforme a la certificación 
presentada, cumple CIEN POR CIENTO con el criterio B, porque explícitamente señala en su 
objeto “DOTACIÓN DE COMPUTADORES Y EQUIPOS TECNOLÓGICOS" por un valor de DOS MIL 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS M/CTE ($ 2.145.126.000)”, 
es así, que no refiere de ninguna manera un objeto complementario ni diferente al requerido por 
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el TERMINO DE REFERENCIA, por lo cual, no existe razón alguna para limitar el puntaje que debió 
habérsenos otorgado, ya que cumplimos en debida forma con lo solicitado puesto que la 
certificación expedida es clara y no da lugar a equívocos, por lo cual solicitamos de manera 
respetuosa, se nos otorguen los 150 puntos, equivalentes al criterio B. 
 
Por si no fuera suficiente, el comité técnico evaluador, debió dar aplicación al numeral 5.5. de los 
términos de referencia, que indica: 
 
Nota: Se hace la salvedad que, si bien los requisitos ponderables no son susceptibles de 
subsanación, si son objeto de aclaración (página 33). 
 
Por lo cual, reitero que debió solicitársenos la aclaración del documento, si se consideraba que la 
certificación aportada no tenía claro el suministro y no eliminarnos el puntaje, puesto que la 
certificación que se aportó, si cumple con lo solicitado en los TDR, por lo que obtendríamos el 
puntaje establecido en este criterio, es decir, ciento cincuenta (150) puntos.” 
 

RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
No se acepta su observación, teniendo en cuenta que para la acreditación del Contrato No. 2, 
aportado como experiencia adicional, el proponente presenta junto con su oferta una certificación en 
la que solamente es posible validar el objeto, que corresponde a: “Dotación de computadores y 
equipos tecnológicos”. Por lo tanto, se entiende que el alcance efectivamente incluye computadores 
de escritorio y/o computadores portátiles. Sin embargo, también se referencia equipos tecnológicos, 
elementos que pueden o no corresponder a lo solicitado. Por lo tanto, para determinar el 
cumplimiento del Literal B, es necesario aportar los soportes suficientes que permitan verificar el 
componente solicitado y el valor ejecutado que le corresponde, tal y como lo establece de forma 
explícita la Nota 1 del numeral 7.1.1. -Experiencia adicional- de los Términos de Referencia: “El 
Proponente deberá allegar documento (orden de compra, factura, acta, etc.) que soporte claramente el 
porcentaje, o, valor, o, ítems de la dotación TIC”. 
 
Adicionalmente, se precisa al proponente que, según numeral 5.5. -Reglas de subsanabilidad- de los 
Términos de Referencia, no es posible solicitar aclaración al respecto, puesto que, para establecer el 
valor requerido es necesario aportar alguno de los documentos previamente mencionados, por lo 
tanto, constituiría una complementación o adición de la información inicialmente allegada, es decir, 
una subsanación. En conclusión, no se aceptan soportes enviados con posterioridad al cierre para la 
acreditación de puntaje correspondiente al numeral 7.1.1. -Experiencia adicional-. 
 
Por lo anteriormente mencionado, se mantiene lo estipulado en el Informe Inicial de Requisitos 
Ponderables del presente proceso de selección. 
MODIFICA INFORME DE REQUISITOS PONDERABLES: SI __ NO _X_ 
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 OBSERVACIÓN  2: UNIÓN TEMPORAL BIENSERV - COL 
 

“En cuanto al numeral 7.1.2 CERTIFICADO COMERCIAL Y/O CARTA DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO (300 PUNTOS) el cual determina: 
 
Se otorgarán TRESCIENTOS (300) puntos a aquellos proponentes que, de manera individual, o, 
como integrantes de una figura asociativa acrediten: Certificado comercial y/o Carta de 
distribuidor autorizado con cupo de crédito igual o superior 2.500 SMLMV, si la documentación 
es expedida en moneda extranjera, se tendrá en cuenta conforme a la TRM del día de 
presentación de las ofertas. 
 
Ahora bien, junto con la propuesta, presentamos el certificado expedido por el representante 
legal de Americana Corp S.A.S, donde nos acreditan (BIENSERVICIOS SAS., y COLDICON SERVICIOS 
S.A.S.), como DISTRIBUIDORES MAYORISTAS de los bienes ofertados, contando con el respaldo y 
garantía de estos y con un cupo de crédito de SIETE MIL MILLONES DE PESOS ($7.000.000.000), 
pero según el comité evaluador, este certificado no es válido en razón a lo siguiente: 
 
El proponente adjunta Certificado Comercial suscrito por Americana Corp S.A.S., en el que se 
indica que es un distribuidor autorizado, y que a su vez autoriza a Bienservicios S.A.S. y Coldicon 
Servicios S.A.S. como distribuidores mayoristas. Adicionalmente, acredita la disponibilidad de un 
cupo de crédito de 6.034,48 SMMLV. Sin embargo, a partir de la documentación aportada, no 
es posible verificar qué fabricante de los equipos autoriza a Americana Corp S.A.S. como 
distribuidor. 
 
A lo anterior, queremos manifestar que los términos de referencia son los que regulan el proceso 
licitatorio, y todas las decisiones del comité técnico evaluador deben estar enmarcadas dentro de 
las reglas que esté establece, por lo cual, solicitamos se nos indique en que parte del mismo, se 
solicita que la certificación y/o carta comercial indique el nombre del fabricante de los equipos, 
nuevamente sentimos vulnerado nuestro derecho a recibir el puntaje, ya que dicha afirmación no 
tiene asidero en el documento que rige el proceso contractual, reitero, si existe duda, el comité 
debió solicitar aclaración, dando aplicación al numeral 5.5. y no, negársenos el puntaje. 
 
Por lo cual solicitamos se nos concedan los TRESCIENTOS (300) PUNTOS que corresponden a lo 
que debió otorgársenos en la evaluación.” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
Se acepta su observación, la modificación se verá reflejada en la publicación del Informe Definitivo de 
Requisitos Ponderables. 
MODIFICA INFORME DE REQUISITOS PONDERABLES: SI _X_ NO __ 
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 OBSERVACIÓN  3: UNIÓN TEMPORAL BIENSERV - COL 
 

“Adicional a lo anterior, cabe resaltar que la ponderación de la oferta económica se realizó con la 
TRM del día miércoles 17 de enero de 2024, sin embargo, este día no corresponde a lo 
mencionado en los términos de referencia, cuando los mismos indican que debe tomar el día 
hábil siguiente a la publicación del informe de requisitos habilitantes definitivos (página 69) y 
teniendo en cuenta que el día 22 de enero de 2024, fue la fecha en la cual se habilitaron los tres 
(3) proponentes, es decir, cuando se publicó el informe definitivo de habilitantes, la TRM 
correspondiente, sería la del día martes 23 de enero de 2024, atendiendo de esta manera de 
forma estricta el término de referencia, que es el que rige el proceso contractual.” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
No se acepta su observación, teniendo en cuenta que el Informe Definitivo de Requisitos Habilitantes 
fue publicado el día 16 de enero 2024. El documento al que hace referencia el proponente como 
publicado el día 22 de enero de 2024 corresponde al Alcance del mencionado informe, del cual no se 
realiza ninguna precisión en el numeral 7.1.3. -Oferta económica- de los Términos de Referencia. El 
precitado numeral es taxativo en señalar la forma y procedimiento para asignación de puntaje en el 
factor de OFERTA ECONÓMICA.  
Por lo anteriormente mencionado, se mantiene lo estipulado en el Informe Inicial de Requisitos 
Ponderables del presente proceso de selección. 
MODIFICA INFORME DE REQUISITOS PONDERABLES: SI __ NO _X_ 
 

 
 OBSERVACIÓN  4: UNIÓN TEMPORAL BIENSERV - COL 

 
“Luego de hacer estas aclaraciones, también solicitamos que les sean retirados los puntos 
otorgados a los proponentes Hardware Asesorías Software LTDA y Tecnophone Colombia S.A.S. 
con base a lo siguiente: 
 
El numeral 7.1.4 PROMOCIÓN A LA INDUSTRIA LOCAL (50 PUNTOS), determinó: 
 
Se otorgará hasta CINCUENTA (50) puntos, a aquellos proponentes cuya cámara de comercio se 
encuentre expedida en alguno de los municipios del departamento del Tolima, en caso de ser 
proponente plural, al menos uno de los integrantes deberá contar con tal requisito para acreditar 
el puntaje. 
 
Como unión temporal y con el fin de cumplir con el requisito solicitado, aportamos certificado de 
existencia y representación legal de la empresa COLDICON SERVICIOS S.A.S, expedido por la 
Cámara de Comercio de Ibagué, donde se evidencia que es una empresa registrada en el 
departamento del Tolima, pero, al validar en el informe de evaluación el requisito aportado por 
los otros proponentes, nos llevamos la sorpresa de que aportaron certificados de Matrícula de 
Agencia y Matrícula de Establecimiento de Comercio, lo que sería contradictorio a lo que se 
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establece en los Términos de Referencia, pues estos especifican que la cámara de comercio debe 
estar expedida en el departamento del Tolima y contar con tres (3) años de constitución. 
 
Por lo anterior, el proponente Hardware Asesorías Software LTDA, no aporta certificado de 
existencia y representación legal, el cual sería el documento válido para acreditar la existencia de 
una empresa, sino que presenta un certificado de matrícula de agencia, la cual fue registrada el 
día 22 de diciembre del 2023, es decir, luego de la publicación inicial del término de referencia, 
los cuales fueron publicados el día 12 de diciembre de 2023, por lo que no cumple con los tres 
(03) años de creación tal y como se puede validar en la siguiente imagen: 
 

 
 
No es necesario ser un erudito en el tema para entender que el afán de efectuar la inscripción, 
corresponde al interés de defraudar el proceso contractual, pretendiendo hacerse acreedor a un 
puntaje que no le pertenece, no sólo por no tener el tiempo, sino además por insultar de manera 
categórica la precisión del término de referencia, que no puede entenderse de otra manera como 
que se debe acreditar una empresa creada, constituida y real en el departamento del Tolima, por 
lo que este proponente hizo incurrir en error al comité técnico evaluador. 
 
Como si no fuera poco lo anterior, adjunto la imagen de la dirección que radicaron como 
domicilio de la agencia, reitero, para soportar que solo lo hicieron para que les otorgaran un 
puntaje que no les corresponde, por las razones que ya mencioné. 
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Es así, que luego de validar el certificado de existencia y representación legal, se evidencia que su 
constitución no fue en el departamento del Tolima, si no que fue en la ciudad de Bucaramanga 
tal y como se demuestra en la siguiente imagen. 
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En conclusión, el proponente Hardware Asesorías Software LTFA, no cumplió con el requisito 
requerido en los TDR, por lo que solicitamos que no se le otorguen los cincuenta (50) puntos, en 
razón a que un certificado de matrícula de agencia no acredita la existencia general de la 
empresa, su domicilio principal y no proporciona detalles sobre sus representantes legales, por lo 
que es claro, que, para este requisito, se debía aportar el certificado de existencia y 
representación legal. 
 
Ahora paso a referirme al otro proponente, Tecnophone Colombia S.A.S., este aportó para 
acreditar este criterio, un certificado de matrícula mercantil de establecimiento de comercio, en 
la ciudad de Ibagué. 
 

 
 
De igual forma, adjunto la imagen de la dirección que radicaron como domicilio del 
establecimiento de comercio, dirección que según Google Earth y Google Maps, se encuentra 
ubicada en una casa y no un establecimiento de comercio que brinde atención al público. 
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Lo que de igual forma, estaría en contravía con lo establecido en el proceso, pues esta empresa 
tiene como domicilio principal el municipio de Chía-Cundinamarca. 
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Por lo anterior, es crucial destacar la importancia de la presentación de documentos precisos y 
pertinentes para asegurar una evaluación equitativa entre los proponentes. En este contexto, de 
manera reiterada, queremos resaltar que el certificado de existencia y representación legal es el 
documento apropiado para demostrar la existencia y legalidad de una empresa, según las 
normativas colombianas vigentes, en atención a que este brinda información completa sobre la 
estructura legal y la representación de la entidad. 
Por otro lado, como se indicó anteriormente, los proponentes presentaron certificados de 
matrícula mercantil y matrícula de agencia como parte de su documentación. Sin embargo, es 
necesario señalar que estos documentos no son adecuados para validar la pertenencia al 
departamento del Tolima, como se especifica en los términos de referencia de la licitación. 
Ante este panorama, se propone encarecidamente que los puntajes se asignen considerando la 
presentación del certificado de existencia y representación legal, dada su idoneidad y estricto 
cumplimiento con los requisitos delineados y establecidos en el término de referencia como 
habilitantes (constitución de la empresa con mínimo tres (3) años), con el fin de asegurar una 
evaluación justa y coherente de los proponentes, alineada con los criterios claramente definidos 
en los términos de referencia de la licitación, en relación a que su constitución y/o domicilio 
principal no es el departamento del Tolima, por lo que solicitamos que este criterio y los 
expuestos anteriormente, sean reevaluados y los puntos le sean retirados de la evaluación. 
Luego de todo lo anterior, lo pertinente al asignar los puntajes correspondientes serían, los que a 
continuación relaciono, y de manera respetuosa solicitamos sean tenidas en cuenta todas las 
aclaraciones efectuadas, las correcciones y nos sea otorgado el puntaje correspondiente, que nos 
colocaría de primer lugar en la licitación. 
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Adjunto. Copia del acta de liquidación que contiene la descripción de lo contratado para aclarar 
el criterio B del numeral de ponderables.” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
No se acepta su observación. Favor remitirse a la respuesta de la Observación 2, realizada por el 
proponente Tecnophone Colombia S.A.S. 
 
Por otro lado, es importante precisar que no es competencia de Fiduprevisora S.A. la verificación de 
requisitos y características de los establecimientos comerciales y/o agencias y/o sucursales 
pertenecientes a los proponentes, para determinar la validez de su registro en la cámara de comercio. 
La competencia de la entidad contempla la verificación del cumplimiento del requisito solicitado, de 
conformidad a lo señalado en los Términos de Referencia, condición que se verificó a cabalidad para los 
proponentes Unión Temporal Bienserv – Col, Hardware Asesorías Software Ltda. y Tecnophone 
Colombia S.A.S. 
MODIFICA INFORME DE REQUISITOS PONDERABLES: SI __ NO _X_ 
 
El presente documento es expedido y publicado a los veintidós (22) días del mes de febrero de 2024. 
 
PUBLÍQUESE,  

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. 

OBRAS POR IMPUESTOS 2023 – 2025 

 
Firma, 

Firma,  
Nombre: Keila Mora Nombre: Adriana Martínez Salamanca 
Evaluador Jurídico  
PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023 – 2025 

Evaluador Técnico 
PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. OBRAS POR IMPUESTOS 
2023 – 2025 

 
Firma,  

 

Nombre: Marco Annicchiarico  
Evaluador Financiero 
PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023 – 2025 
 

Revisó y aprobó: Vanessa Pacheco - Profesional jurídico Obras por Impuestos 

Revisó y aprobó:  María Lucía Franco Ensuncho– Coordinador técnico Obras por Impuestos  
Revisó y aprobó:  Darío Villa Restrepo– Coordinador financiero Obras por Impuestos  


